


 

 

 

4. Respecto a las obras propuestas, se puede informar que, esta presentación si cumplió con 

lo dispuesto en el penúltimo y último inciso del artículo 5.1.4. de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, mediante el Ord. N° 428/2024, de fecha 22.07.2024, emitido 

por esa Dirección de Obras Municipales, informa que, “Habiéndose evaluado las 

conclusiones anteriormente descritas en el informe y conforme al procedimiento establecido 

en los dos últimos incisos del Artículo 5.1.4.- de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones antes citado, se concluye con la opinión favorable especto de la 

demolición los elementos interiores, manteniendo la fachada, y así poder proseguir 

el trámite respectivo en la Secretaría Regional Ministerial del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo para obtener las correspondientes autorizaciones previas. Posteriormente 

precede ingresar a esta Dirección de Obras Municipales la Solicitud de Permiso de Obra 

Menor (Demolición) con el conjunto de antecedentes que corresponde” -el destacado es 

nuestro-. Por lo anterior, esa dirección de obras no advierte reparos en la intervención 

indicada, dándose cumplimiento a lo establecido en el penúltimo inciso del art. 5.1.4. de la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

 

5. En conclusión, informo a usted que, estudiados los documentos técnicos recibidos, se ha 

observado que la intervención realizada no afectara el carácter patrimonial de la Zona de 

Conservación Histórica B4 – República / Inmueble de Conservación Histórica 

Ficha N° 115 “Edificio Mónica Herrera”, por lo que esta Secretaría Ministerial 

otorga la autorización solicitada. 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas con 

timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 

 

6. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso precisar 

que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las facultades 

establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza General, revisar al 

momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los antecedentes que 

correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, revisar que cumplan los 

proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el respectivo Plan Regulador 

comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza General. 

 

7. Los documentos que acompañan el presente oficio son: 

 

a. 5 Láminas, Proyecto: “Solicitud autorización previa SEREMI RM”, que contiene: 

 

i. Lámina 101: Planta ubicación, sin esc / Planta emplazamiento, sin esc / Planta ubicación, 

Esc 1:50. 

ii. Lámina 102: Planta segundo nivel, Esc 1:100 / Planta tercer nivel, Esc 1:100. 

iii. Lámina 103: Planta de cubierta, Esc 1:100 / Corte AA, ESc 1:100 / Corte BB, Esc 1:100 

iv. Lámina 104: Corte CC, Esc 1:100 / Elevación sur, Esc 1:100 

v. Lámina 105: Elevación poniente, Esc 1:100 / Elevación sur-poniente, Esc 1:100 

 

b. Especificaciones técnicas, documento de 3 páginas. 

 

8. Finalmente, se informa que habida consideración de la entrada en vigencia de la Ley N° 

21.180, sobre Transformación Digital del Estado, esta Secretaría Ministerial ha instruido a 

través de la Resolución Electrónica Exenta N° 1258 de fecha 05.09.2023, y sus 

modificaciones, la emisión de documentación en formato digital y despachada mediante 

correo electrónico al usuario. Asimismo, la atención presencial a la ciudadanía del 

Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura se realizará los martes y jueves, 

entre las 09:00 horas y hasta las 13:00 horas en las dependencias ubicadas en Calle 

Morandé N° 322, Oficina 602, comuna y ciudad de Santiago. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 
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